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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Tel. (0387)425-5408 - Fm (0387)425-5449

Republica Argentina

Salta, 31 de marzo de 2.008

Expediente N 8.331/07

Res. D. Nº 075/08

VISTO:

La Resolución CS Nº 058/08 emitida por el Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Salta, mediante la cual designa al Prof. Julio César Pojasi en el cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple, para la asignatura Aritmética
Elemental de la carrera de Profesorado en Matemática (Plan 1.997) de la Facultad de Ciencias
Exactas;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o
CONSIDERANDO:

Que atento a lo establecido por el Artículo 58 de la Resolución C.S. Nº 350/87 y
modificatorias, el mencionado docente comunica, mediante nota N 259-D-08, que tomó
efectiva posesión de funciones en el mencionado cargo a partir del día 17/03/08;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

o

ARTÍCULO 1 º: Dejar establecido que, en función de la Res. CS Nº 058/08 del Consejo
Superior, este Decanato ha dispuesto que el Prof. JULIO CESAR POJASI - D.N.L Nº
17.355.928 se hiciere cargo de sus tareas como PROFESOR REGULAR en la categoría
ADJUNTO con DEDICACIÓN SIMPLE de la asignatura ARITMETICA ELEMENTAL de la
carrera Profesorado en Matemática (Plan 1.997), a partir del 17 de marzo de 2.008 y por
término de cinco (5) años.

ARTÍCULO 2°: Hágase saber al Prof. Pojasi, al Dpto. de Matemática y siga a Dirección
General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
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